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A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

2.a Sección. Circular Núm. 76. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula se me hace de Real órden y con fecha 26 
de Marzo último la comunicación siguiente: 

» A \ Gefe político de esta Capital digo hoy .lo 
que sigue:zz He dado cuenta á S. M . la REINA Go
bernadora de la exposición que me remitió V . E, . 
en 6 del corriente del Consejo de calificación del 
primer batallón de la Milicia nacional de esta Corte, 
c.reado en virtud de la Real órden de 7 de Diciem
bre úlfimo, solicitando que se le señalen reglas fi

j a s para llenar debidamente su encargo, por haber 
tropezado en su primera reunión con varias dificul
tades, que ereyó no podia resolver por sí mismo; 
y enterada S. M . ha tenido á bien mandar se obser
ven las disposiciones que le ha propuesto la Junta 
consultiva de la Milicia nacional, á quien juzgó o-
portuno oir en el particular, y son las siguientes: 

1. a E l Consejo de calificación creado por Real 
decreto de 7 de Diciembre de 1836, en virtud de 
la autorización concedida á S. M.. por el artículo 
I." del decreto de las Cortes de 16 de Noviembre 
en cada uno de los cuerpos de la Mi l i c i a , entende
rá, en excluir de ellos á los individuos que no me
rezcan completa confianza por sus opiniones políti
cas contrarias á la CONSTITUCIÓN del Estado. 

2. a Asimismo entenderá en excluir de los cuer
pos de la Mil icia á aquellas personas que aunque 
sus opiniones políticas no sean contrarias á la Cons
titución del Estado, estén mal miradas por sus com
pañeros por su mala conducta. > 

3. a Para proceder en este juicio de calificación 
presentará el Comandante ante el Consejo una lista 
de los individuos de Plana mayor, y los Capitanes 
ó Comandantes de compañía las listas de ios que 
componen las suyas respectivas, con el cónstame del 
Mayor del batallón, y el visto bueno del Coman
dante, retirándose si no fuesen Capitanes después 

' de presentada Ja lista. 
4. a Este modo de proceder queda circunscrito 

á los cuerpos de la Mil icia en los cuales no se ha

ya verificado hasta ahora él juicio de calificación. 
5. a E l Consejo de calificación nombrará á plu

ralidad absoluta de votos un Secretario entre los 
Capitanes, vocales natos del Consejo, para cada jui
cio, quedando electo el que reuniere la mitad de 
los votos mas uno. 

6. a Las sesiones-del Consejo de calificación se
rán secretas. 

7.1 Si algún individuo calificado se sintiese 
agraviado presentará en el término preciso, peren
torio é improrogable de seis dias, después de ha
bérsele hecho saber la providencia del Consejo, jun 
escrito al Capitán, quien lo remitirá al Comandan
te, y este al Presidente del Consejo, pidiendo.la 
revisión de su juicio. Para hacer esta revisión ŝe 
asociarán al Consejo que le calificó todos los C o 
mandantes y Mayores de los cuerpos de la Mi l ic ia 
nacional donde haya al menos dos; y donde no, to
dos los Oficiales del cuerpo á que pertenece el que 
hace la reclamación; y haciendo comparecer ante 
él al agraviado, expondrá este por sí ó por repre
sentante que sea Miliciano cuanto crea conveniente 
a su defensa: oido y declarado el punto suficiente
mente discutido, se ret irará, y el Consejo fallará 
á pluralidad absoluta de votos con las palabras: se 
confirma ó se revoca la providencia de tantos, cuya 
revisión se pidió por N N ; sin poder el Consejo ex
tenderse á ninguna otra cosa. 

Í3.a Siempre que hubiese ingresos de individuos 
en los cuerpos de la Mi l i c i a , se reunirá el Consejo 
para proceder á su calificación en los términos r e 
feridos. 

9.a • Fuera de los casos señalados en las dispo
siciones 1.a, 2.a, 7.a.y 8.a, el Consejo de califica
ción no podrá reunirse; quedando vigente para to
do lo demás el artículo 128 y demás de la Orde
nanza. 

De Real órden lo digo á V . E . para su cono
cimiento y efectos convenientes, confiando en que 
el Consejo de calificación referido obrará con la im
parcialidad y justicia que son de esperar del patrio
tismo de los individuos que lo componen en el de 
sempeño de su.encargo, para lo cual tendrán solo 
presente el fin <jue se propusieron IQS representan-
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tes de Ja Nación en su decreto de 16 de Noviem
bre úl t imo, y el bien y seguridad de la patria. 

De la propia Real órden lo traslado á V . S. pa
ra que dando publicidad á las preinsertas disposi
ciones de S. M . en esa provincia, sirvan de norma 
á los Consejos de calificación que no hayan cum
plido todavía por cualquier accidente el expresado 
decreto de las Córtes." 

L o que se inserta en el Boletín oficial para que 
llegando á conocimiento de todos los Ayuntamien
tos, Alcaldes constitucionales y Comandantes d é l a 
Mi l i c i a nacional de esta Provincia, cuiden de dar
le el debido cumplimiento. León 18 de Abr i l de 
1837. = ? . I. D . S. G . P . , Antonio García. A l 
fonso Va l l ina , Secretario interino. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

i.8 Sección. Circular Núm. 77. 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula con fecha 23 de A b r i l último se me dice 
; lo que copio: 

« E l Sr. Secretario del Despacho de Marina, 
" Comercio y Ultramar me comunica lo que sigue.— 

S. M . la REINA Gobernadora se ha servido dirigir
me con esta fecha el Real decreto siguiente. 

Doña ISABEL H , por la gracia de Dios y por 
la Constitución, de la Monarquía española, REINA 

' de las Españas, y durante su menor edad la REINA 
viuda Doña MARÍA CRISTINA DE BORBON, su au
gusta Madre, como Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: Que las Córtes han decretado lo siguiente:^: 
Las Córtes , usando de la facultad que se les con-

• cede por la Constitución, han decretado: N o sien
do posible aplicar la Constitución que se adopté pa
ra la Península é islas adyacentes á las Provincias 
ultramarinas de América y As ia , serán estas regi
das y administradas por leyes especiales análogas á 

• su respectiva situación y circunstancias, y propias 
' para hacer su felicidad: en su consecuencia no to

marán asiento en las Córtes actuales Diputados por 
las espresadas provincias. — Palacio de las mismas 
18 de Abri l de 1837.=Pedro Antonio de Acuña, 
P res iden te .=Tomás Fernandez de Vallejo, D i p u -

: tado Secretario.Francisco Javier Ferro Montaos, 
Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendreislo entendido para su cum
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule. =r Yo la REINA Gobernadora.rr De Real ór
den lo comunico á V , E . para su inteligencia y 
efectos convenientes. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 19 de A b r i l de i837.=:Juan Afva -
rez y Mendizabal. i^De la misma Real órden lo 
traslado á V . S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes." . 

L o que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. León 6 de Mayo de 1837. 
m P . A . D . S. G . P . , Antonio García. =: Alfonso 
Va l l i na , Secretario interino. 

Ayuntamiento de Redipollos. , 

Habitantes de los pueblos comprendidos en la 
demarcación de este Ayuntamiento: la corporación 
que habéis elegido para que os gobierne no corres
pondería dignamente á la confianza con que la ha
béis honrado, si después de haber tomado la inves
tidura de su honorífico cargo, no tratase de mani
festaros el sistema de conducta que se propone ob
servar en el desempeño de sus funciones. Vuestros 
capitulares son vuestros convecinos, vuestros con
ciudadanos , conocen como vosotros las necesidades 
que os rodean y los males que os aquejan, y están 
persuadidos que asi unas como otros provienen la 
mayor parte de los vicios, de que largo tiempo 
adoleciera el gobierno político y económico de los 
pueblos que habitáis; pues aplicar el debido reme
dio al nivel de su posibilidad, y cuando esta 00 a l 
cance dirijir vuestros justos clamores á la Diputa
ción provincial, al Gobierno de S. M . , ó al Con
greso nacional si fuere necesario; establecer el mas 
congruente sistema en el gobierno interior de los 
pueblos, dictando medidas políticas y económicas 
capaces de extirpar de raiz los abusos introducidos 
en ambos ramos: prestar el mas firme apoyo al A l 
calde constitucional, si lo necesitare asi en el ejer
cicio de sus funciones judiciales, como en la ejecu
ción de las disposiciones contenidas en el adjunto 
bando y demás que proveyere para el buen régi 
men de los pueblos: hacer que se forme con la po
sible exactitud la estadística de población y riqueza 
para que las contribuciones de todas clases se dis
tribuyan con la debida equidad y proporción: pro
mover la educación primaria, principal base de la 
civilización y de la felicidad de los estados: v i g i 
lar por la salud y comodidad pública, y plantear 
en fin todas aquellas reformas que reclama el esta
do actual de los pueblos cometidos á su cuidado 
para que lleguen á aquel grado de prosperidad á 
que son llamados bajo los auspicios del benéfico y 
maternal reinado de la Segunda Isabel̂  será toda 
la ocupación de vuestro Ayuntamiento constitucio
nal. Todos sus individuos se hallan resueltos á sa
crificar sus particulares intereses, su comodidad y 
su reposo en las aras del bien público. Mas para 
que sus desvelos os sean útiles, para que podáis re
coger los ópimos frutos de una administración ce
losa, y esperimentar de lleno las ventajas que vues
tro Ayuntamiento trabaja en proporcionaros, es de 
necesidad que secundéis vosotros sus nobles esfuer
zos. Cualquiera obstáculo de parte de los adminis
trados bastaría á destruir las benéficas miras de vues
tro Ayuntamiento y echar por tierra sus mas bien 
meditados planes. E l que os dirije la palabra, no 
habla de una resistencia formal porque no la espe
ra de vosotros, y sabría reprimirla con mano fuer-
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te si llegase á verse en el desagradable caso de en
contrarla; habla, s í , de la apatía ó indiferencia á 
'que puede conduciros, si os dejais llevar incaura-
mente, la perfidia de aquellos que se complacen en 
sembrar la desconfianza, censurando por sistema to
dos los actos de los que gobiernan con el maligno 
objeto de desacreditarlos para con el público y ar
rancarles aquel prestigio y fuerza moral tan nece
saria para que sus providencias surtan el efecto á 
que se encaminan. Confiad en vuestro Ayuntamien
to y no deis oídos á esos miserables, si por desgra
cia existe alguno entre vosotros. Tampoco escuchéis 
á los que disfrazados con la capa de un aparente 
celo por el bien público, intentan quizá persuadi
ros que con la creación de esta nueva municipali
dad nada han adelantado los pueblos que Ja com
ponen: que si gastos tenían estos antes, los mismos, 
ó mayores tendrán ahora, y que si abusos había, 
abusos se conservarán. Conciudadanos: vuestro 
Ayuntamiento se complace en poder anunciaros que 
no habéis de tardar en desirientir á esos desprecia
bles rutineros. L a esperiencia misma os suministra
rá argumentos, y luego que veáis que el presupues-^ 
to de gastos municipales no escede ni aun iguala al 
que soportaba antes un solo pueblo de los que ac
tualmente componen este Ayuntamiento: que han 
desaparecido los concejos vinales y otras corrup
telas que absorvian muy buena parte del patrimo
nio de los pueblos: que los concejales no comen ni 
beben á espensas del público: cuando observéis que 
vuestros fondos se manejan con pureza, que vues
tros caminos se hallan en buen estado, vuestros mon
tes bien conservados sin conservaduría ni subdele-
gacion; vuestros frutos de que depende en gran par
te vuestra subsistencia perfectamente custodiados, 
vuestra justicia fielmente administrada, respetadas 
vuestras propiedades y vuestra agricultura, industria 
y artes protegidas y fomentadas, entonces conoce-
íeis si habéis ganado ó no con ser incorporados en 
este nuevo Ayuntamiento, y conoceréis si el que os 
habla se contenta en haceros concebir lisonjeras es
peranzas, 6 anhela por hacer que palpéis los resul
tados. E l , no lo dudéis, trabajará sin descanso en 
proporcionaros las enunciadas ventajas; de vosotros 
exije que observéis sin repugnancia sus providen
cias, y después que hayáis experimentado Jas me
joras que os anuncia bendigáis sus develos; no bus
ca otra recompensa, no aspira á otro lauro. Para 
conseguirlo es indispensable y espera vuestro Ayun
tamiento la mas activa cooperación de parte de Jos 
Alcaldes pedáneos, sus auxiliares natos, cuenta con 
el apoyo de los señores Párrocos, Sacerdotes, per
sonas caracterizadas, Milicianos nacionales y veci
nos honrados de los pueblos, y se promete en fin de 
vuestra lealtad y del respeto á las Autoridades que 
os distingue, contribuiréis todos cada uno en su lí
nea á que tengan pronto y cumplido efecto todas 
sus disposiciones. Redipolíos 1.° de Abri l de 1837. 
= Diego de Caso, Presidente.—Simón de Caso, Re
gidor i . " r=José García Ciaño, Regidor 2." — I s i 
doro de la Vega, Regidor 3.t'=Gregorio Fernán-. 
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dez, Regidor 4 . ° = Justo Rodríguez, Procurador. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento: Manuel del Bar
r io , Secretario. 

Alcaldía constitucional de Redipolíos. 

Las ordenanzas municipales acomodadas i las necesi
dades y circunstancias de los pueblos, son uno de los 
principales eleaientos de su prosperidad, y al abandono 
en que se halla en algunos de los comprendidos en este 
Ayuntamiento es debida su decadencia en todos los ramos; 
por tanto he dispuesto de acuerdo con el Ayuntamiento 
«e pongan desde luego en plena y rigorosa observancia 
todas las que existen en cuanto no se hallen derogadas 
por las leyes, Reales decretos, ordenes, instrucciones y 
reglamentos vigentes, y sin perjuicio de adicionarlas d 
reformarlas s e g ú n conviniere al estado actual de los pue
blos. Los Alcaldes pedáneos las harán leer i sus respec
tivos vecindarios, para que nadie alegue ignorancia, y 
loa mismos serán responsables de su ejecución y cuida
rán al propio tiempo de que se observen puntualmente 
los capítulos de policía y buen gobierno que á continua
ción se expresan. 

• 1? Toda persona domiciliada ó transeúnte que dentro 
del marco de este Ayuntamiento blasfemare del Santo 
nombre de Dios nuestro Señor , d hablare sin el debido 
decoro de la persona de la Reina nuestra señora , su au
gusta Madre, ó su Gobierno, será procesada y castigada 
con arreglo á las leyes. 

2? E l que profiera palabras obscenas, escandalosas, 
i m p í a s , ó de cualquier modo contrarias á las máximas de 
nuestra sagrada religión y su sana moral, ó al actual 
drdea de cosas, será castigado por la primera vez con un 
dia de cárcel y una multa de ocho á ochenta reales, si 
]a gravedad del caso no exigiere que se forme causa; y 
por la segunda será procesado y castigado á proporción 
del esceso. 

3? E l que faltare al respeto debido á las Autoridades 
l e g í t i m a s , ministros del culto, Ayuntamiento y sus indi
viduos, incurrirá en la pena marcada en el art ículo an
terior. 

4? E l que injuriare i otro de palabra ú obra, sien
do la ofensa liviana y de la clase de aquellas que no daa 
lugar á formación de causa, sufrirá una multa de cuatro 
á doce reales ó un dia de cárcel. 

5? N o tolerard n ingún juego de los prohibidos, an
tes Lien llevaré á puro y debido efecto las disposiciones 
contenidas en la Pragmática Sanción del Señor D. Carlos 
n i , de 1771 y demás leyes del Reino y bandos de poli
c ía que hablan de juegos; y prohibo bajo las penas esta
blecidas en las mismas que ios artesanos y menestrales 
de cualquiera o6cio, y los jornaleros de todas clases jue
guen aun á los permitidos, en dias y horas de trabajo. 
Prohibo asimismo á toda clase de persona» el.jugar en 
dias festivos durante los divinos oficios, pena de cuatro 
reales á los que contravinieren c primera vez, y será 
mayor en caso de reincidencia. 

6? Nadie podrá pescar, ni cazar sin licencia ni con 
ella en los tiempos y con los instrumentos prohibidos por 
la ordenanza recopilada. Los que tengan redes, garrafas, 
nasas ú otros instrumentos de pescar me los presentarán 
para su reconocimiento dentro de seis dias desde la pu
blicación de este bando, pena de un ducado al que con
traviniere á esta diligencia. 

7? Los Alcaldes pedáneos procurarán que no-haya en 
los pueblos, ni en sus inmediaciones aguas estancadas, ó 
detenidas, estercoleros, animales muertos ú otra cosa que 
infestan el aire y perjudican á la salud pública , y me 
darán cuenta inmediatamente dé cualquiera enfermedad 
contagiosa ó epidémica que se notare en los pueblos, asi 
en las personas como en Jos ganados, para que reunido el 
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Ayuntamiento adopte las proviríenriaS convenienfe í í 
evitar su propagación: cuidarán asimismo los Alcaldes 
pedáneos que haya la debida limpieza en las calles y 
fuentes, no permitiendo que se lave en estas, ni que an
den por aquellas los cerdos, y disponiendo que dentro de 
un breve tiempo se ensortijen todos los que hayan de sa
lir al campo para evitar los daños que de omitir tan úti l 
operación suelen ocasionar en el campo. Dichos Alcaldes 
lendrán particular esmero en que se compongan los ca
minos, asi de rueda como de herradura, rectos como 
trasversales, dando cuenta al Ayuntaiuiento de los obstá
culos que se les presenten. 

8? Autorizo á dichos Alcaldes para imponer las pe
nas de ordenanza á sus contraventores^ y para llevar á 
efecto las disposiciones contenidas en este auto podrán 
conminar con la multa de dos reales y exijirla, y si es
ta no bastare me darán cuenta para proveer lo que con
venga. 

9? Para la recaudación y cuenta de penas que im
pongan los referidos Alcaldes, tendrán un libro de papé! 
simple foliado y encuadernado en que se anotarán aque
llas, y publicadas que sean, á la semana siguiente se 
exigirán y pondrán en poder del Depositario. 

10. Los guardas de campo y celadores de frutos que 
haya de haber según ordenanza denunciarán á los Alcal
des los delitos que encontraren, y estos los anotarán en el 
citado libro con la pena que corresponda conforme aque
lla , para después recaudarlas y depositarlas en la forma 
dispuesta en el capítulo que antecede. 

11. Estando reprobadas por las leyes las penas vina
les, no podrán exigirse mas en esta forma: y en su con
secuencia todas las que se impongan con arreglo á orde
nanza, serán pecuniarias indispensablemente. Los Alcal
des, celadores, ni guardas no podrán apropiárselas en to
do, ni en parte ni aun en premio de su trabajo, que de
berá considerarse como una carga concejil; sin embargo 
si por disposición de la ordenanza d por convenio entre 
el vecindario y el guarda del campo se hubiere de dar 
á este alguna parte de dichas penas ¡as recibirá de ma
no del Depositario, en cuyo poder deben ingresar todas. 

12. E l Depositario de los fondos públ icos no podrá 
entregar cantidad alguna de estos, sino en virtud de for
mal libramiento firmado por ambos Alcaldes, que reco-
jerá para documentar sus cuentas; en la inteligencia de 
que sin este requisito nó serán de abono sus datas. 

13. E l mismo Depositario l levará un asiento de en
tradas y salidas de caudales; y el que lo sea de penas de 
cámara dará mensualmente al Alcaide constitucional una 
nota de las multas que de orden de este ingresen en su 
poder. 

14. Los Alcaldes pedáneos no podrán exijir ninguna 
( multa ni pena de ordenanza sin que conste hallarse ano

tada en el libro de que queda hecho m é r i t o , y publica
da en concejo: las que hubieren impuesto y recaudado 
antes de la publicación de este bando se asentarán en la 
misma forma. 

r5. En el dicho libro se asentará por los Alcaldes y 
hajo su firma el valor de las yerbas y demás ramos ar-
jendables arreglado al testimonio de haciinientos; las 
avenencias que se hicieren con los mayorales, rabadanes 
o pastores por la introducion de yeguas y cabras en los 
puertos, paso de r e b a ñ o s , adealas d por cualquiera otro 
motivo, y las contratas que se hagan con los limitrofes 
sobre aprovechamiento de leñas 6 maderas. Se anotarán 
asimismo los repartimientos d derramas que sean nece
sario ejecutar en cada pueblo bajo cualquier concepto, 
previa la correspondiente aprobación y licencia. E l Ayun
tamiento acordará el modo y forma en que han de veri
ficarse dichas avenencias y contratas y dictará Jas medi
das, convenientes para que se guarde el orden en los con

cejos siempre que estos hayan de reunirse. R.-dípoIIos 
Abri l 1? de 1837. = Diego de Caso. = Por su mamUdo 
Manuel del Barrio, Secretario. 

L'.-on Abri l 6 de 1837.zzlaséctese en el Bolet ín ofi
cial, Garnica. 
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Concluye el discurso sobre el valor del tiempo. 

Todo esto se logra teniendo cuidado con no desper
diciar el tiempo, que es una propiedad, siendo una es-
travaganria el malgastarle. ¿ Y el pueblo menudo leerá 
historias, cuentos instructivos y memorias relativas al sol, 
la luna, los planetas, á la historia natural y á las artes? 
No falta quien crea que no, y que Jos menestrales no 
deben saber nada de esto. Pero si un hombre idiota tra-
bajára mejor en su oficio que un inteligente, entonces el 
mas rústico sería el mejor obrero. Los conocimientos y 
la instrucción constituyi-n un buen operario, sea la q u é 
se quiera su profrsion. Un estúpido trabajará como un 
caballo: y un instruido hará que el caballo trabaje me
jor en bien suyo. Todo conocimiento es útil á todos, y 
no hay que temer malos resultados de su adquisición. Si 
los hombres instruidos suelen á las veces no ser sábios, 
es porque les faltan conocimientos, y no por que tengaa 
muchos. 

Los bellos edificios que nos rodean : los hermosos co
ches y caballos: Jas esplendidas tiendas llenas de ricas 
mercanc ías , se han logrado á costa de dinero, y este ha 
sido el fruto del trabajo ejecutado con inteligencia. E l 
que sabe mejor lo que ha de hacer, y como, es el que 
en muchos casos consigue mas. Pero hay una cosa aim 
mas preciosa que,la riqueza, Jos honores y poder, que 
es la independencia , la cual hace al hombre vivir sia 
gravámen ageno y le enriquece, aunque sus bienes no 
sean grandes; le precave de los delitos, y le libra de 
caer en la pobreza. 

Todo hombre, sea la que se quiera su condición y su 
oficio, desea tener abundantes y sanos alimentos, buenos 
vestidos, y buena cama; y si es casado, desea que Su 
muger y sus hijos disfruten de igual beneficio: apetece 
tener con que socorrerse en una enfermedad, y asegurar 
una vida ctímoda; y todo esto desea realizarlo á costa de 
su trabajo é industria, sin dañar á otro. 

La diferencia entre los hombres honrados y los ma
lévolos 110 está en las cosas que desean adquirir, sino ea 
los medios de obtenerlas. Ahora bien, el fin de la edu
cación es el de enseñar á los hombres á ser prósperos é 
independientes por medios l í c i tos , y esto se consigue pa
sando ú i i lmente las horas que quedan libres de las fae
nas, y el bien estar crecerá al compás que los hombres 
se enriquezcan con útiles conocimientos, pudiendo adqui-, 
tirios aun en medio de sus diversiones. 

A N U N C I O . 

Elementos de Filosofía y fundamentos de Religión, 
escritos en francés por el Abate Para de Fanjas, y tra
ducidos, anotados y refundidos para el uso-de los Cur
santes de Jas Universidades, Seminarios y Colegios, por 
D . Plácido María Orodea. 

Estos Elementos han sido adoptados en la Universi
dad de VaJladoJid, Santiago de Galicia y Viioria; en dos 
Colegios de la Corte y en los Seminarios de Burgos, León 
y Palencia. 

Se venden en esta ciudad en la Librería de Miñón 
á catorce reales. 

I M P R E N T A D E P E D R O M I Ñ O N . 


